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}Descripción del Proyecto:

}Eje rural Provincia de Cáceres:

ƁLocalidades

ƁAgentes

}Conclusiones:

ƁAcciones de fomento de la formación

ƁAcciones de fomento de la inserción

}Propuestas de actuación



}Objetivo final: 

ƁPotenciar las inserciones laborales de las 
personas con discapacidad en Extremadura.

}A través de:

ƁSensibilización del tejido empresarial.

ƁColaboración de los agentes de desarrollo rural.

}Ejes: 

ƁEje rural

ƁEje empresas

ƁEje investigación



ƁIdentificación de agentes de desarrollo rural 
relevantes en cada zona: visión multidisciplinar 
de la situación.

ƁEntrevistas con los agentes.

ƁContenido entrevistas: análisis de acciones de 
fomento de empleo en cada zona, a través de las 
áreas de formación e inserción. Obstáculos para 
la inserción.

ƁTras ese análisis, nuestra propuesta: 

¶ampliar los beneficiarios potenciales de estas 
acciones.

¶crear un espacio común de intercambio y 
establecer lazos de colaboración.



}Listado de agentes relevantes: 
Ayuntamientos, Mancomunidades, Grupos 
de Acción Local, Oficinas del SEXPE, 
Universidades Populares, Nuevos Centros 
de Conocimiento, Cooperativas y 
Asociaciones de personas con discapacidad.

}Contacto con los agentes identificados:

ƁNúmero de agentes contactados: 112 

ƁNúmero de agentes entrevistados: 73



}No posible contacto. 

}No disponibilidad.

}No existen personas con discapacidad en la 

zona.



} Arroyo de la Luz

} Baños de Montemayor

} Cáceres

} Caminomorisco

} Cañaveral

} Casar de Cáceres

} Cedillo

} Coria

} Guadalupe

} Hervás

} Holguera

} Jaraíz de la Vera

}Madrigalejo
} Malpartida de Plasencia
}Miajadas
} Montánchez
} Navalmoral de la Mata
} Perales del Puerto
} Poblado de Gabriel y 

Galán
} Torre de Santa María
} Trujillo
} Valdastillas
} Valencia de Alcántara
} Vegas de Coria





}Ayuntamientos: 25 entrevistas.

}Mancomunidades: 19 entrevistas.

}Asociaciones de personas con discapacidad: 
11 entrevistas.

}Universidades Populares: 7 entrevistas.

}Grupos de Acción Local: 5 entrevistas.

}Oficinas del SEXPE: 3 entrevistas.

}Nuevos Centros de Conocimiento:2 
entrevistas.

}Cooperativas: 1 entrevista.



}Alto nivel de comunicación y colaboración 
entre agentes, mayor en poblaciones más 
pequeñas.

}Obstáculo de la temporalidad de los 
contratos para la comunicación. 

}Población envejecida, no en edad laboral.

}La mayoría de las actuaciones, en Ocio y 
Deportes.

}Principal dificultad: transportes.

}Se desconocen los datos del colectivo.



}Alcaldes.

}Concejales de Bienestar Social.

}Concejales de Juventud, de Participación 
Ciudadana, de Cultura, é

}Trabajadores Sociales.

}Educadores.

}Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

}Técnicos de programas específicos de 
discapacidad.

}Agentes de Inclusión Social.



} Para la población general:

ƁLabor de información, promoción y asesoramiento 
para empresas, desempleados y emprendedores.

ƁA trav®s de otros organismos: UP, SEXPE, Juntaé.

ƁCursos específicos.

ƁEscuelas Taller.

} Para la población con discapacidad:

ƁNada específico, posibilidad de acceso a los 
generales.

ƁColaboraciones puntuales con tejido asociativo.



} Para la población general:

ƁDifusión de ofertas privadas de empleo.

ƁBolsas de empleo.

ƁIntermediación entre empresas y demandantes.

} Para la población con discapacidad:

ƁNada específico: posibilidad de acceso a las bolsas de empleo.

ƁProgramas puntuales financiados por la Junta de Extremadura. 

ƁTalleres de empleo: la discapacidad es uno de los criterios mejor 
puntuados.

ƁBuena práctica: folletos informativos sobre beneficios por 
contratación.

ƁBuena práctica: reserva de plazas a PCD en las contrataciones con 
duración superior a 6 meses.

} CONTRATACIONES: porcentaje importante, sobre todo discapacidad 
física, en servicios de mantenimiento.



}Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

}Agentes de Inclusión Social.

}Trabajadores Sociales.

}Dinamizadores socioculturales.

}Gestores culturales.

}Psicólogos.

}Orientadores laborales.

}Técnicos de programas específicos de 
discapacidad.



}Para la población general

ƁAcciones formativas abiertas a todo el público.

ƁServicio de orientación laboral.

}Para la población con discapacidad:

ƁEscasas acciones.

ƁIniciativas puntuales: Programa de inserción 
sociolaboral, Programa de formación básica para 
personas con discapacidad, Talleres para 
personas con discapacidad y sus familias, etc.

ƁIniciativas que dependen de subvenciones.



} Para la población general:

ƁBolsa de empleo y comunicación con empresarios.

Ɓ Información y asesoramiento a demandantes.

ƁBoletín de empleo con ofertas, noticias, etc.

Ɓ Intermediación entre desempleados y SEXPE.

} Para la población con discapacidad:

ƁAcceso a la bolsa de empleo.

ƁBuena práctica: seguimiento del trabajador con discapacidad contratado a 
través de la bolsa de empleo.

ƁBuena práctica: asesoramiento a empresas sobre beneficios derivados de 
la contratación.

} CONTRATACIONES: prácticamente inexistentes.



} Integración en servicios e instalaciones públicas.

} Aglutina todo tipo de discapacidad. 

} En muchas zonas no existe tejido asociativo. 

} Para la población con discapacidad:

ƁAcciones formativas sobre perfiles que pueden ser 
demandados en la zona.

ƁTalleres formativos.

ƁCentros Ocupacionales.

ƁEscuelas Taller, Casas de oficios y Talleres de empleo.

ƁPreparación especializada de oposiciones.

ƁAsesoramiento sobre autoempleo.



} Para la población con discapacidad:

ƁCentros Especiales de Empleo.

ƁPromoción del empleo en empresas (prospección o demanda)  y a 
través de convenios.

ƁServicio de asesoramiento a empresarios y búsqueda de ofertas 
laborales.

ƁOrientador laboral: adecuar perfil laboral a las características del 
puesto. Estos perfiles también se ponen a disposición de otros 
agentes.

ƁSeguimiento de la inserción.

ƁObstáculo para la inserción: coordinación de horarios laborales 
con sesiones de tratamientos.

} CONTRATACIONES: Voluntarios en su mayoría, pero si hay 
contratados, porcentaje con discapacidad de cualquier tipo. 



}Población general:
ƁCursos de ocio y perfeccionamiento. 

ƁCursos de búsqueda de empleo.

ƁÚnico requisito: motivación.

ƁDifusión a través de carteles.

ƁProgramas de formación ocupacional sobre perfiles 
demandados.

}Población con discapacidad:
ƁNada específico, cursos abiertos a todos.

ƁAlumnos puntuales con discapacidad física. 



} Población general:

ƁTalleres formativos ocupacionales remunerados para 
personas en desempleo.

ƁPrograma OPEA: Orientación Profesional para el Empleo y 
Asistencia para el Autoempleo.

} Población con discapacidad:

ƁNada específico.

} CONTRATACIONES: prácticamente inexistentes.



}Para la población general:
ƁGestión de ayudas sobre dinamización y formación.

ƁFondos propios para realizar acciones formativas 
relacionadas con el medio rural.

ƁFormación online.

}Para la población con discapacidad:
ƁNada específico, campañas abiertas a todos. 

ƁExperiencias puntuales de personas con 
discapacidad en la formación online.



}Para la población general:
ƁProgramas que incentivan la creación de empresas 

y de empleo.

}Para la población con discapacidad:
ƁNada específico, programas abiertos.



} Población General

ƁAcciones formativas para trabajadores y 
desempleados.

ƁDifusión a través de la web o correo electrónico.

ƁPrograma dirigido a empresas para que formen a 
personas desempleadas según sus necesidades.

} Población con discapacidad:

ƁProgramas de Formación (Servicio de Ayuda a 
domicilio o de Monitor Sociocultural), que suelen 
ocuparse con mujeres y PCD.

ƁProgramas Experimentales en colaboración con el 
tejido asociativo.



} Población general:

ƁDemandas, ofertas, gestión y contratos.

ƁPublicidad a través de la web o correo electrónico.

ƁSelección a partir de censo de demandantes.

} Población con discapacidad: 

ƁNo acciones específicas, aunque las ofertas son abiertas a 
todos los que cumplan los requisitos.

ƁComunicación con CEE para la gestión de ofertas.

ƁBuena Práctica: Prospectores de empleo que visitan las 
empresas y les informan sobre beneficios fiscales por 
contratación.

} CONTRATACIONES: 1 caso (discapacidad física)



} Población general:

ƁCursos de elaboración de currículum y videocurrículum, 
simulacros de entrevistas laborales, búsqueda de empleo a 
través de internet, Oficina Virtual de Empleo de 
Extremadura.

ƁCursos para empresarios de búsqueda de candidatos en la 
red. 

} Población con discapacidad:

} Asistencia de personas del tejido asociativo a esos cursos, 
sobre todo discapacidad física.

} No acciones específicas para el colectivo.


